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Producto Partida arancelaria Pesetas 
100 Kg netos

establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 

 igual o superior a 19.825
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 21.101 pesetas por 
100 kilogramos de Deso
neto para los demás ... 04.04 G-I-b-1 100

— Provclone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por
la nota 1, v con un va-
lor CIF cual o superior .
a 21.376 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-I:b-2 100

— Butterkäse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina,
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mitnoiette, St. Nectaire,
St Paulin; Tilsit. Havar- 
ti, Dambo Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo, 
Ésrom y Molbo que cum 
plan las condiciones es 
tablecidas por la nota ; 
y con un valor CIF igual 
o superior a 20.907 pese 
tas cor 100 kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 22 228 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto
para los demás países 04.14 G-I-b-3 100

— Cammembert, Brie, Ta- 
leggio. Maro i lies, Cou-
lommiers, Carré de l’Est, 
Reblochon, Pont l’Évee- 

 que, Neufchatel, Lim-
burger, Romadour, Her- 
ve, Hazerkáse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescehza, Roblóla, Li-
varot, Münster y Saint
Márcellin que cumplan 
las condiciones estableci- 
 das en la nota 2 .............. 04.04 G-I-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta l. v con un valor CIF 
igual o superior a 21.270 
pesetas por 1.00 kllogra-
mos de peso neto .......... 04.04 G-I-b-5 100— Los demás ............. ......... . 04.04 G-l-b-6 25.032

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venía al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1. y con un 
valor CIF igual o supe-
rior a 21 270 pesetas por 
loo kilogramos de peso 
neto ................................... 04.04 G-I-C-l 100

— Superior a 500 gramos 04.04 G-l-C-2 25 032

Los demás ........................ ........ 04.04 G-D 25 032

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
dia 13 de agosto de 1981.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1981.

GARCIA DIEZ

Ilmo, Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

17343 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se au
toriza a elevar las tarifas de transporte de cerea
les/pienso para su importación en buques nacio
nales.

Ilustrísimos señores:

La incidencia de la elevación del precio del combustible en 
el transporte marítimo de los cereales/pienso en buques de
dicados a su importación hace necesario determinar su reper
cusión en el precio de dichos transportes, a fin de adecuar 
los precios autorizados a sus costes reales.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Marina Mercante y previa aprobación de la Co
misión. Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en 
su reunión del día 28 de julio de 1981, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° Los fletes para el transporte de cereales/pienso 
en buques nacionales serán los siguientes:

Pesetas 
por tonelada

Grupo primero.- Buques hasta 40.000 TPM.

I. Costa Atlántica/Vigo-Pasajes .......................... 1.510
II. Costa Atlanticá/Huelva-Barcelona ... ......... 1.676

III. Golfo de Méjico/Vigo-Pasajes .......................... 1.855
IV. Golfo de Méjico/Huelva-Barcelona .................. 2.035
V. Lago Erie/Vigo-Pasajes ....................  ............ ... 1.906

VI. Lago Erie/Huelva-Barcelona .............................. 2.067
VII. Lago Michigan/Vigo-Pasajes .......................... . 2.157

VIII. Lago Miehigan/Huelva-Barcelona ................. 2.382
IX. Brasil/España ....................................................... .. 2.134
X. Argentina/España ................................................ 2.894

XI. Sudáfrica/España .......................................... ... 2.313

Grupo segundo. Buques mayores de 40.000 TPM.

I. Costa Atlántica/Vigo-Pasajes .......................... 1.279
II. Costa Atlántica/Huelva-Barcelona ................ 1.413

III. Golfo de Méjico/Vigo-Pasajes .......................... 1.557
IV. Golfo de Méjico/Huelva-Barcelona ............... ... 1.639
V. Lago Erie/Vigo-Pasajes ..............  ....................... 1.617

VI. Lago Erie/Huelva-Barcelona .............................. 1.754
VII. Lago Michigan/Vigo-Pasajes .....................  ... 1.835

VIII. Lago Michigan/Huelva-Barcelona ................ ... 2.003
IX. Brasil/España ........................................................ 1.799
X. Argén tina/España ............................................... 2.454

• XI. Sudáfrica/España .......................... .................... 1.909

Art. 2.° La Dirección General de la Marina Mercante esta
blecerá las modificaciones que resulten de adaptar los fletes 
al tonelaje de los buques si fuera necesario efectuar importa
ciones de procedencia diferente a las señaladas en el ar
tículo 1,°

Art. 3.” Estos fletes serán de aplicación a los transportes 
cuya fecha de conocimiento de embarque sea posterior a las 
cero horas del día 29 de julio de 1981.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de julio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

limos. Sres. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comuni
caciones y Director general de la Marina Mercante.

17344 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se au
toriza a elevar las tarifas del transporte de pe
tróleo crudo por vía marítima.

Ilustrísimos señores:

La incidencia de la elevación del precio del combustible en 
el transporte marítimo de crudo de petróleo ha hecho necesa
rio determinar su consecuente repercusión en el coste de di
chos transportes, a fln de adecuar los precios autorizados a 
sus costes reales.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Marina Mercante y previa aprobación de la Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en 
su reunión del día 28 de julio de 1981, ha dispuesto:

Artículo l.° Los fletes para el transporte de petróleo crudo 
en buques nacionales serán los siguientes:
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Pts /Tm

Grupo II ........................................... ..................................... 3.561
Grupo III ........................................ ...................................... 2.657
Grupo V ............................................ .................................... 1.603
Grupo VI ........................................ ...................................... 1.420
Grupo VII ....................... . ......... ..................................... 1.225
Grupo VIII ....................................... ..................................... 1.095

Art. 2.° Estas tarifas serán de aplicación a todos aquellos 
transportes cuya fecha de conocimiento de embarque sea pos
terior a las cero horas del día 28 de julio de 1981.

Art. 3.° Los fletes que se fijan en el artículo l.° son los 
correspondientes al trayecto Ras - Tanura/Málaga, siendo los 
grupos los mismos que se fijaron en la Orden ministerial de 
26 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 187, 
de fecha 6 de agosto), actualizados a esta fecha.

Los fletes correspondientes a otros trayectos se obtendrán 
partiendo, de los señalados en el articulo l.°, mediante el cálcu
lo de los porcentajes «World-scale» y de acuerdo con las ta
rifas de esta escala de 1 de julio de 1981 (Fiat Ras Tanura./ 
Málaga = 29,79 dólares USA, con el cambio siguiente: 1 dólar 
USA = 98,287 pesetas).

Art. 4.º Por la Dirección General de la Marina Mercan
te se dictarán las instrucciones que, en su caso, resulten pre
cisas para la ejecución y desarrollo de la presente Orden, que 
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comuni
caciones y Director general de la Marina Mercante.

17345 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se auto
riza a elevar las tarifas máximas y mínimas de 
los servicios de transporte especializado por carre
tera de materias peligrosas en vehículos cisterna.

Ilustrísimos señores:

La elevación del precio del gasóleo autorizado por Orden mi
nisterial de 24 de julio de 1981 ha hecho necesario determinar 
su consecuente repercusión en el coste de los servicios especia
lizados de transporte de materias peligrosas en vehículos cis
terna, a fin de adecuar los precios autorizados para dichos trans
portes a sus costes reales y evitar situaciones deficitarias que 
pudieran poner en peligro la eficaz prestación de los mencionados 
servicios y su normal proceso de desarrollo.

En su virtud, visto el informe emitido por la Junta Superior 
de Precios y previa aprobación de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos en su reunión del día 28 de 
julio de 1981,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Las tarifas máximas y mínimas de los servicios 
de transporte especializado por carretera de materias peligro
sas en vehículos cisterna quedan elevadas en un 1,01 por 100.

Art. 2.º Por la Dirección General de Transportes Terrestres 
se dictarán las Instrucciones que, en su caso, resulten precisas 
para la ejecución y desarrollo de la presente Orden, que entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunica
ciones y Director general de Transportes Terrestres.

17346 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se auto
riza a elevar las tarifas de viajeros por carretera 
con motivo del aumento del precio del gasóleo en 
el ámbito del monopolio del petróleo.

Ilustrlsimo señor:

Las recientes elevaciones de los precios del gasóleo han hecho 
necesario determinar su consecuente repercusión en el costo 
de los transportes de viajeros por carretera, a fin de adecuar 
los precios autorizados para dicho transporte á sus costes reales 
y evitar la producción de un déficit económico que venga a 
poner en peligro la eficaz prestación de dicho servicio y su 
normal proceso de desarrollo.

En su virtud, de conformidad con el informe favorable de la 
Junta Superior de Precios y previa aprobación de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión 
del día 28 de julio de 1981. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Las tarifas-base vigentes en la fecha de pu
blicación de Ja presente Orden en las Empresas concesionarias 
de servicios públicos regulares de transporte de viajeros por 
carretera, quedan elevadas en una cuantía del 0,948 por 100.

En el plazo de un mes las Empresas deberán someter a la 
Subdelegación Provincial de Transportes Terrestres por la que 
discurra su itinerario o, en caso de discurrir por varias, de 
aquélla que tenga encomendada Ja inspección del servicio, el 
correspondiente cuadro de tarifas de aplicación.

Art. 2.° Las tarifas máximas y mínimas vigentes en la fecha 
de publicación de la presente Orden en las Empresas de servi
cios públicos discrecionales de transporte de viajeros por carre
tera quedan elevadas en un 0,815 por 100.

Art. 3.° Por la Dirección General de Transportes Terrestres 
se dictarán las instrucciones que, en su caso, resulten precisas 
para la ejecución y desarrollo de la presente Orden, que en
trará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres

17347 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se auto
riza a elevar las tarifas vigentes de los servicios 
discrecionales de transporte de mercancías por ca
rretera contratados por camión completo y de los 
servicios de transporte especializado por carrete
ra de materias no peligrosas en vehículos cisterna.

Ilustrlsimo señor:

La elevación del precio del gasóleo, autorizada por Orden 
ministerial de 24 de julio de 1981 ha hecho necesario determinar 
su consecuente repercusión en el coste do los servicios discre
cionales de transporte do mercancías por carretera contratados 
por camión completo y de les servicios de transporte especiali
zado por carretera de materias no peligrosas en vehículos cis
terna, a fin de adecuar los precios autorizados para dichos trans
portes a sus costes reales, y evitar situaciones deficitarias que 
pudieran poner en peligro la eficaz prestación de los menciona
dos servicios y su normal proceso de desarrollo.

En su virtud, visto el informe emitido por la Junta Superior 
de Precios y previa aprobación de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos en su reunión del día 28 de 
julio de 1981,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Las tarifas vigentes, así como las de referencia 
de los servicios discrecionales de transporte de mercancías 
por carretera,. contratados por camión completo, quedan eleva
das en un 1,589 por 100.

Art. 2° Las tarifas vigentes de los servicios de transporte 
especializado por carretera de materias no peligrosas en vehícu
los cisterna quedan elevadas en un 1,589 por 100.

Art. 3.° Por la Dirección General de Transportes Terrestres 
se dictarán las instrucciones que, en su caso, resulten precisas 
para la ejecución y desarrollo de la presente Orden, que en
trará en vigor el mismo dia de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 1981.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

17348 RESOLUCION de 30 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se fijan las condiciones de aplicación de la ele
vación de tarifas acordada por Orden de 28 de 
julio de 1981.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 28 de julio de 1981 determina las elevaciones de 
tarifas aplicables a los servicios públicos regulares de trans
porte de viajeros por carretera, con motivo del aumento del 
precio del gasóleo, en forma porcentual sobre las bases vigentes.


